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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ

18006 Aprobación inicial presupuesto 2016

El Alcalde del Ayuntamiento de Calvià hace saber que en sesión plenaria celebrada el 10  ha aprobado inicialmente de diciembre de 2015 se
el Presupuesto Municipal correspondiente al ejercicio 2016, por los siguientes importes:

AJUNTAMENT 86.550.000,00

I.M.E.B 6.428.625,82

CALVIA 2000, S.A 29.490.298,89

LLAR DE CALVIA, S.A 2.643.175,00

LIMPIEZAS COSTA DE CALVIÀ 2.706.560,00

PRESUPUESTO CONSOLIDADO 108.254.758,90

De conformidad con lo establecido en los artículos 169.1 y 170 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace público durante un plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y
presentar reclamaciones ante el Pleno de la Corporación.

En el supuesto de no presentarse ninguna reclamación, el presupuesto se considerará definitivamente aprobado.

Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en los  artículos 126 y 127 del RDL 781/1986, se transcribe a continuación, la plantilla resumida de
personal funcionario y laboral aprobada por el Ayuntamiento en Pleno.

 

Calvià, 11 de diciembre de 2015.
 

La tinent de Baltle,
Mª Carmen Iglesias Manjón

  

PLANTILLA  DE LA CORPORACIÓN

A) PERSONAL FUNCIONARIO

PLAZAS VACANTES GRUPO

HABILITADOS ESTATALES

1 1 A1 SECRETARIO/ARIA

1 1 A1 INTERVENTOR/A

1 0 A1 TESORERO/A

ADMINISTRACIÓN GENERAL

16 7 A1 ESCALA DE ADMÓN. GENERAL. SUB. TÉCNICA.

14 8 A2 ESCALA DE ADMÓN. GENERAL. SUB. GESTIÓN

35 8 C1 ESCALA DE ADMÓN. GENERAL. SUB. ADMINISTRATIVA.

111 37 C2 ESCALA DE ADMÓN. GENERAL. SUB. AUXILIAR.
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5 5 AAPP ESCALA DE ADMÓN. GENERAL. SUB. SUBALTERNA.

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

1 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/A
SUPERIOR. AREA ECONÓMICA.

11 2 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/A
SUPERIOR. ARQUITECTO/A.

2 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. BIOLOGÍA.

2 2 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. E.C.C.P.

5 1 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. ECONOMISTA.

3 3 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. INGENIERO/A INDUSTRIAL.

1 1 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR.INGENIERO/A DE TELECOMUNICACIONES

3 2 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. INEF.

1 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. MEDICINA.

3 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. PEDAGOGIA.

4 1 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. PSICOLOGIA.

1 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. PSICOPEDAGOGIA.

1 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. TÉCNICO/CA LABORAL.

1 0 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. VETERINARIA.

1 1 A1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA SUPERIOR. CATEG. TITULADO/DA
SUPERIOR. TÉCNICO/CA PREV RRLL

1 0 A1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES. PSICOLOGIA.

2 0 A2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.

2 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
INFORMÁTICO/A

1 1 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES. TÉCNICO/CA
COMUNICACIONES INFORMÁTICAS

1 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM.
EMPRESARIALES

8 2 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM.
ARQUITECTO/A TÉCNICO/CA

1 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM. DUE
EMPRESA.

1 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM.
ACTIVIDADES TURÍSTICAS

2 0 A2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM. E.T.O.P.

3 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM.
RELACIONES LABORALES.

5 0 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM. TRABAJO
SOCIAL.

1 1 A2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA DIPLOM. CATEGORIA TGM.
TÉCNICO/CA PROTECCIÓN CIVIL.
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5 0 C1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.

8 2 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
INFORMADOR/A TURÍSTICO/A.

8 8 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
INFORMADOR/A TURÍSTICO/A. A.T.P.

1 1 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
DINAMIZADOR/A.

1 0 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
PROGRAMADOR/A INFORMÁTICO/A.

3 1 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.TÉCNICO/CA
ESPTA. EN INFORMÀTICA.

1 0 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.TÉCNICO/CA
ESPTA. EN INFORMÀTICA DE GESTIÓN.

2 0 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.INSPECTOR/A
TRIBUTARIO/A.

2 2 C1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES. CELADOR/A.

3 0 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA AUXILIAR. CATEG. TÉCNICO/CA
AUXILIAR.

3 1 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA AUXILIAR. CATEG. TÉCNICA
AUXILIAR.TÉCNICO/CA DE GIS.

5 0 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. TÉCNICA.CLASE TÉCNICA AUXILIAR. CATEG. TÉCNICA
AUXILIAR. DELINEANTE/A.

1 1 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.
DINAMIZADOR/A DE OCUPACIÓN.

8 4 C2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.

1 0 C2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES. INSPECTOR/A
TRIBUTARIO/A.

11 5 C2
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES. OPERADOR/A
DE RADIO.

2 1 AAPP ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.CLASE SERVICIOS ESPECIALES.

POLICIA LOCAL

2 1 A1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. MAYOR

4 0 A2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. INSPECTOR/A.

7 1 A2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. SUBINSPECTOR/A.

24 6 C1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. OFICIAL.

135 32 C1 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. POLICIA.

1 1 AAPP ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL.SUB. SERVEIS ESPECIALES.POLICIA LOCAL. POLICIA RURAL.

PERSONAL DE OFICIOS

8 1 C1
ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. ENCARGDO/A EN
JEFE/A.

1 0 C2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. ENCARGADO/A.

6 2 C2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. MAESTRO/A.

35 0 C2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. OFICIAL.

38 14 C2 ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. AYUDANTE/A

77 44 AAPP ESCALA DE ADMÓN. ESPECIAL. SUB. SERV.ESPECIALES.PERSONAL DE OFICIOS. OPERARIO/A.
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  B) PERSONAL LABORAL

1 0 A1 TÉCNICO/CA SUPERIOR. LICENCIADO/A EN PERIODISMO.

1 1 A1 TÉCNICO/CA SUPERIOR. LICENCIADO/A EN PSICOLOGIA.

1 1 C1 INFORMADOR/A TURÍSTICO/A.

3 3 C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A. AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A.

3 3 AAPP OPERARIO/A
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